

	untitled1: 13-2022/IFE47  
	untitled2: 14-07-2022
	untitled3: 
	untitled4: Mes enero 2022
	untitled5: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled6: Instituto de Seguridad Laboral      
	untitled7: Fiscalización de Accidentes Fatales calificados como de origen no laboral.
	untitled8: Verificar que dos Organismos Administradores den cumplimiento a lo instruido en el Compendio de normas del seguro social de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, sobre la calificación y la documentación que debe ser reportada al módulo de registro de accidentes laborales y fatales (RALF), del Sistema Sistema Nacional y Salud en el Trabajo (SISESAT), referente a accidentes fatales calificados como no laborales por dichos Organismos.     
	untitled9: La fiscalización consideró al Instituto de Seguridad del Trabajo y el Instituto de Seguridad Laboral, y consistió en verificar el cumplimiento de instrucciones establecidas en el compendio normativo de la Ley Nº 16.744, para las investigaciones de accidentes calificados como de origen no laboral reportados en módulo RALF, cuyas muertes ocurrieron en el periodo de abril a diciembre del año 2021.    
	untitled10: A través del sistema informático de esta Superintendencia, se realiza una consulta automatizada a la base de datos del Sistema Sistema Nacional y Salud en el Trabajo (SISESAT), para obtener el detalle de los casos de accidentes fatales calificados como no laborales durante el año 2021.     
	untitled11: Como resultado de la fiscalización realizada en los 17 casos revisados, se detectó que todos fueron calificados como accidentes de origen no laboral utilizando en la resolución de calificación la causal “6. Accidente Común”. Por lo tanto, ese Instituto incumple lo establecido en el punto IV. Vigencia, de la Circular N° 3.562,  que señala “los organismos administradores y administradores delegados deberán dejar de utilizar la causal “6. Accidente Común”, del campo “Tipo de calificación del accidente o enfermedad”, de los Anexos N°10 “Documento Electrónico de la Resolución (RECA)” y N° 11 “Resolución de calificación del origen de los accidentes y enfermedades Ley N° 16.744”, de la Letra G. Anexos, del Título I. Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT), del Libro IX. Sistemas de Información. Informes y Reportes, del Compendio de Normas del Seguro de la Ley N° 16.744, reemplazando su uso por las nuevas causales “15. Accidente ocurrido a causa o con ocasión, calificado como de origen común” y “16. Accidente de trayecto calificado como de origen común”, según corresponda.      
	untitled12: a) Realizó el envío de todos los casos, reemplazando la calificación por las nuevas causales: ""15. Accidente ocurrido a causa o con ocasión, calificado como de origen común"" y ""16. Accidente de trayecto calificado como de origen común"", según correspondía.             b) Incorporará en la Resolución de Calificación, versión impresa y en la versión electrónica del documento, la distinción entre accidentes del trabajo y de trayecto calificado como de origen común.     
	untitled13: En el resultado de la fiscalización realizada se detectó que en el 71% de los casos revisados (12 de 17), el Instituto no adjuntó todos o algunos de los documentos complementarios que tuvo a la vista para la calificación del accidente, que fueron indicados en el campo “Antecedentes considerados en la investigación“, del documento electrónico "Edoc RALF-Investigación". Por lo expuesto, ese Instituto incumple con lo señalado en el punto iii), de la letra c, del número 3, del Módulo de registro de accidentes laborales fatales (RALF), del Título I, del Sistema Nacional y Salud en el Trabajo, del Libro IX, Sistemas de Información, Informes y Reportes, que indica ”Se deberá complementar el informe de investigación del accidente con fotografías, croquis, declaración de testigos, certificado de defunción, parte policial, y cualquier otro elemento que permita entender lo ocurrido, además, de la prescripción de medidas correctivas con el plazo de implementación de cada una de ellas. Estos documentos complementarios, especialmente aquellos referidos como pruebas para la calificación del accidente, deberán ser adjuntados en SISESAT”.      
	untitled14: a) Reenviar la información faltante de los casos observados, lo que fue realizado en el mes de abril. b) Se desarrollará un instructivo para abordar los puntos mencionados. c) Se hará una difusión con los Gerentes Zonales respecto al Oficio enviado por la Superintendencia.      
	untitled15: En 11 casos, no fundamenta claramente la calificación no laboral, o fundamenta en base a lo que indica el certificado de defunción o un diagnóstico, no adjuntando dichos documentos al Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT), lo que no permite a esta Superintendencia concluir cuál fue el motivo por el cual se consignó la calificación como no laboral y para 1 caso, en el campo de “Justificación de calificación como de origen no laboral” indica “NO APLICA”, y además no remite los documentos que indica tener a la vista para la investigación.      
	untitled16: a) Se reenviarán los casos señalados, con la justificación faltante. b) Se desarrollará un instructivo para abordar los puntos mencionados.c) Se hará una difusión con los Gerentes Zonales respecto al Oficio enviado por la Superintendencia.     
	untitled17: En 1 caso, en el campo “Justificación de calificación como de origen no laboral “, señala “Antecedentes permiten concluir que corresponde a accidente común por fuerza mayor, observaciones: no se acredita asalto o ataque a empresa, rencilla personal o de la empresa con la comunidad, que pueda establecer relación de impacto de bala con el trabajo”. El siniestro en primera instancia fue calificado por esa entidad como “Accidente del Trabajo”, calificación que posteriormente, fue cambiada a “Accidente Común”. En relación con lo anterior, se solicita un informe jurídico que fundamente la calificación del caso como “Accidente Común”, teniendo en consideración que el caso podría ser considerado como un “Accidentes con ocasión del trabajo”, ya que el trabajador es herido por una bala estando en su lugar de trabajo. Lo anterior, de acuerdo a lo señalado en la letra i), del Capítulo II. Tipos de accidentes del trabajo, letra A. Accidentes del trabajo, del Título II. Calificación de accidentes del trabajo, del Libro III. Denuncia, Calificación y Evaluación de Incapacidades Permanentes, que señala “Los siniestros que sufran los trabajadores de entidades que sean objeto de robo, asalto u otra forma de violencia delictual”, como es el caso de recibir una bala. Posteriormente, se requirió la revisión de la calificación del caso de acuerdos a los criterios de esta Superintendencia.       
	untitled18: a) Remitió el informe jurídico solicitado.b) Cambió la calificación del caso como accidente con ocasión del trabajo, de acuerdo a la jurisprudencia de la Superintendencia    
	untitled19: "Para 1 accidente, siniestro que fue calificado en varias ocasiones, según las resoluciones de calificación enviadas al SISESAT como un “Accidente del Trabajo”, “Accidente ocurrido a causa o con ocasión del trabajo sin incapacidad”, “Accidente del Trabajo” y finalmente calificado como un “Accidente Común”. En el documento en PDF que el Instituto adjuntó al Sistema SISESAT, “Informe del accidente”, el experto que realiza la investigación, concluye que “Debido a la naturaleza del accidente y la escasa información con que se cuenta a la fecha, no es posible determinar con exactitud las circunstancias que dieron origen al evento”, sin embargo, en el campo de “Justificación de calificación como de origen no laboral”, el motivo que consigna es “Es dable concluir que el trabajador sufrió una caída a nivel al interior de la bodega, la que no fue provocada por condiciones de riesgos especificas en el lugar de trabajo”, conclusión que no está respaldada por el informe de investigación que remite el Instituto, como tampoco en el “Informe de Investigación de No Conformidades e Incidente”, que realiza la empresa, ya que en dicho documento se concluye “Con los elementos y antecedentes disponibles a la fecha, no es posible determinar las causas que originan el evento”.Al respecto, de los antecedentes tenidos a la vista no son suficientes para calificar el accidente en comento, como de origen no laboral, ya que tampoco adjunta las declaraciones, entrevistas, y antecedentes relacionados con el trabajador, certificado de defunción. Además, de la revisión de los antecedentes, se advierten condiciones inseguras en el lugar de trabajo, almacenamiento de insumos sobre el techo del contenedor que es utilizado como oficina dentro de la bodega, portón de acceso a la bodega se encontraba cerrado por dentro, trabajo en solitario, en ningún momento el empleador advirtió que el trabajador no había salido de sus dependencias, sino que producto de una llamada telefónica de los familiares, la empresa se dio cuenta de que algo había sucedido. Dado lo anterior, se solicitó complementar la investigación, remitir todos los documentos que tuvo a la vista, evaluar la calificación del accidente, teniendo en consideración que la empresa es la responsable de resguardar la salud y seguridad de sus trabajadores."      
	untitled20: a) Informa que hizo una solicitud a la Fiscalía, solicitando una audiencia para obtener el resultado autopsia para esclarecer de manera fehaciente la causa de muerte del trabajador. b) Solicita una extensión de plazo para complementar la investigación, considerando que cualquier modificación depende de conocer el resultado de la autopsia, la que debe entregar el Ministerio Público.     
	untitled21: Se detectó que en 13 de los 17 casos revisados, existen diferencias entre la fecha de defunción informada por el Instituto en el campo “fecha defunción”, de la zona P “Información del accidente fatal o grave”, del documento electrónico "EDoc RALF-Investigación" y la fecha de defunción del Servicio de Registro Civil e Identificación, lo anterior, en opinión de esta Superintendencia, se debe a un error de sistema informático, ya que en varios casos la fecha de defunción informada coincide con la fecha de emisión de algunos documentos. Se instruyó revisar la fecha de defunción que remite a esta Superintendencia mediante el documento "Edoc-RALF Investigación", para todos los accidentes fatales notificados al Módulo de Registro de accidentes laborales fatales, ya que este error, podría inducir a errores en las estadísticas que esta Superintendencia elabora a partir de la información contenida en el referido Módulo.       
	untitled22: a) Indica que el problema se generó porque actualmente, su sistema completa esa fecha de forma automática, con la fecha que se hace el documento electrónico, lo que causó la diferencia en las fechas de defunción.b) Solicitó a su área de informática, que la fecha de defunción sea un campo obligatorio que esté en blanco a la hora completar el documento electrónico."      
	untitled23: El Instituto, desde el punto de riesgo operacional ha levantado riesgos y controles asociados a los accidentes graves y fatales, de su matriz de riesgo, enviada a principios de 2021, no se advierten controles específicos que impliquen el cumplimiento de las instrucciones emanadas del Compendio Normativo de la Ley N° 16.744, para atender con los requerimientos establecidos para cuando ese Instituto procede a calificar los accidentes fatales como de origen no laboral.      
	untitled24: Revisará la matriz de riesgos y controles del proceso de “Notificación de Accidentes Graves y Fatales” a fin de complementar los riesgos ya definidos, así como las medidas de control  respectivas para su mitigación/tratamiento, haciendo hincapié en lo detallado por la Superintendencia.      
	untitled25:  En 1 caso de los cinco revisados, no fundamenta el origen no laboral del accidente, ya que en el campo "Justificación de calificación como de origen no laboral" del documento electrónico "eDoc- 143- Investigación", se copia como fundamento la descripción del accidente del documento indicado. Por otra parte, en el numeral 6.2 letra a) del Informe de investigación del siniestro, realizado por el investigador, señala textual, lo siguiente: “De acuerdo al accidente que afectó al trabajador, quien se desempeña como Cargador, hace 5 meses, se informa que corresponde a un accidente de trabajo conforme a la definición contenida en el artículo N°5 párrafo 1 de la Ley N° 16.744 “toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo y que le produzca incapacidad o muerte”. Cabe señalar que el accidente se enmarca dentro del Compendio de Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales preparado por la Superintendencia de Seguridad Social en el libro 4, Título I, letra D, capítulo I: “Accidentes de trayecto”. Por lo tanto, no queda claro cuál es el fundamento para calificar el caso como no laboral, según lo indicado en el informe de investigación. Además, no queda claro si ese Instituto visitó el lugar del accidente, ya que la investigación se basaría en una declaración enviada por el representante legal de la empresa con fecha 01-07-2021, en la cual el declarante indica “Que el día 09-07-2021 me encontraba en la ciudad de Linares…”.       
	untitled26: a) Solicitó a la Dirección Regional correspondiente realizar nuevamente la investigación del accidente, dadas las incongruencias existentes. b) Reporta nuevamente el Informe de investigación corrigiendo las incongruencias.     
	untitled27: Para un 1 caso de los cinco revisados, no es existe mayor fundamento, en el campo de "Justificación de calificación como de origen no laboral", solo consigna, “Muerte Súbita”, tal como lo señala el Certificado de defunción. Además, de la revisión del informe de investigación no queda claro si se visitó el lugar del accidente, ya que indica "Contacto telefónico a número de DIAT de empleador para coordinación de investigación siendo contestado este llamado por Hijo de empleador y explicando situación que se detallará a continuación", además, no se adjuntan declaraciones, por lo tanto, se habría realizado la fundamentación. Dado lo anterior, ese Instituto deberá revisar las investigaciones realizadas y aclarar los fundamentos del origen no laboral de cada caso.       
	untitled28: a) Solicita a la Dirección Regional correspondiente aclarar las acciones realizadas para la investigación del accidente y sumar dichos elementos a la misma. b) Reporta nuevamente el Informe de investigación corregido (aclara que no visitó el lugar del accidente porque está ubicado en zona de conflicto mapuche)      
	untitled29: De las investigaciones de accidentes revisadas, se concluye que para los casos de los accidentes calificados como no laborales, el Instituto de Seguridad Laboral no aborda mayores antecedentes que permitan aclarar que los siniestros ocurridos a trabajadores que, mientras se encuentran desarrollando su quehacer laboral, sufren síntomas relacionados con una dolencia de origen común y que finalmente les provoca la muerte, no se analizan las condiciones de trabajo el día del fallecimiento (sobrecarga de trabajo, temperaturas extremas o alguna sustancia dañina para la salud) e indaga sobre cualquier anomalía o situación de riesgo que podría haber afectado la salud del trabajador.      
	untitled30: Capacitará a los/as expertos/as para abordar los casos de origen común.       
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